
 
 
 
Expte: RB94042 
Objeto: “INVENTARIO DEL PATRIMONIO INMATERIAL DE LA VERTIENTE 
ESPAÑOLA DEL SITIO PATRIMONIO MUNDIAL PIRINEOS MONTE PERDIDO” 
 
 

Mª Pilar Vallés Abenia, Secretaria de la Mesa de Contratación designada 
para la adjudicación del contrato de servicios de referencia, mediante 
Resolución de la Directora General de Sostenibilidad de fecha 18 de junio de 
2019 
 
CERTIFICA: 
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 10 de julio de 2019, ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

 
Calificación de la documentación administrativa: 
 

1 ATELIER DE IDEAS ADMITIDO 

 
 

Lo que certifico en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8.4 de la Ley 
3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector 
Público de Aragón, en Zaragoza a 10 de julio de dos mil diecinueve. 
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